
Pueblo de Trabajo, Cultura y Turismo 
GOBIERNO PARROQUIAL RURAL 

SAN ANDRES  
PILLARO- TUNGURAHUA 

Dirección: Cantón Píllaro – Parroquia San Andrés Calle 7 de Julio y Alfredo Villacís   Telf.: 032860495 
Email: juntap.sandres@yahoo.es                      web. www.gadsanandres.gob.ec

 

 

ACTA 015 - SESIÓN EXTRAORDINARIA 

GAD PARROQUIAL RURAL SAN ANDRES 

MARTES 01 DE ABRIL DEL 2025 
 

Dando cumplimiento de la disposición del Sr. Presidente del GADPR San Andrés 

Lic. Alex Marcelo Moreta Chango y conforme lo dispone el artículo 318 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD); y el Reglamento Institucional, se convoca a los Señores Vocales a 

Sesión Extraordinaria quince a realizarse el día martes 01 de abril del 2025, a 

partir de las 8H00, en la sala de sesiones del Gobierno Parroquial, para tratar el 

siguiente orden del día:  

 

1. Constatación del Quórum. 

2. Instalación de la sesión. 

3. Aprobación del orden del día.  

4. Aprobación del presupuesto para el proceso número: 18333-2025-00222 

(1) PRIMERA INSTANCIA-ACCIÓN DE PROTECCIÓN POR PARTE DE 

ACCIONADA VALLE KATHERINE DE LAS MERCEDES.  

5. Resoluciones y acuerdos. 

6. Clausura de la sesión. 

 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

 

SECRETARIA: Por parte de la secretaria Lic. Maribel Calapiña Velva, se procede 

a constatar el quórum reglamentario; contando con la presencia de los 

señores Lic. Alex Moreta Chango presidente, Abg. Lidia Moposita 

vicepresidenta, Sr. Sr. Edgar Toapanta-Vocal, Sr. Byron Galora-Vocal, Sra. 

Jennifer Moposita-Vocal y la Ing. Irma Yanchatipan- Tesorera del GADPRSA. 

 

2. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

 

El Licenciado Alex Moreta Chango, en su calidad de Presidente del GADPRSA, 

agradece por la presencia de los compañeros de la Junta Parroquia y solicita 

que continue con el siguiente punto de acuerdo con el orden del día. 

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – compañeros pongo a 

consideración de cada uno de ustedes la aprobación del orden del día de 

esta reunión considerando que es una sesión extraordinaria y se puede 

aprobar hasta dos puntos.  

 

El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. – buenos días con cada uno de ustedes de mi 

parte aprobado el orden del día. 
 

La VICEPRESIDENTE. Abg. Lidia Moposita. – buenos días, compañeros de mi 

parte aprobado. 

 

LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. – buenos días señor presidente y 

compañeros de mi parte aprobado el orden del día.  
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El VOCAL. Sr. Byron Galora. – buenos días señor presidente y compañeros, de 

mi parte aprobado. 

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – una vez finalizada la 

intervención de cada uno de ustedes por favor, compañera secretaria que 

quede en actas y emita la resolución. 

 

Por parte de la secretaria se procede a receptar cada uno de los votos en 

orden alfabético quedando de la siguiente manera: Sr. Byron Galora Aprueba, 

Abg. Lidia Moposita Aprueba, Sra. Jennifer Moposita Aprueba, el Lic. Alex 

Moreta Aprueba y el Sr. Edgar Toapanta Aprueba. 
 

La secretaria del GADPR San Andrés, proclama los resultados con 5 votos a 

favor para la aprobación. Por lo tanto, se acogen a la moción presentada. Los 

miembros de la Junta Parroquial en sesión extraordinaria quince realizada el 

martes 01 de abril del 2025, fundamentados en los artículos 67 literal a); y 68 

literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, emiten la siguiente resolución: REJPSA No.0015-2025: 

APROBAR, EL ORDEL DEL DÍA, en sesión extraordinaria quince realizada el 

martes 01 de abril del 2025.  

 

4. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL PROCESO NÚMERO: 18333-2025-

00222 (1) PRIMERA INSTANCIA-ACCIÓN DE PROTECCIÓN POR PARTE DE 

ACCIONADA VALLE KATHERINE DE LAS MERCEDES. 
 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – en este punto compañeros voy 

a tomar la palabra, exactamente el 04 de febrero de este año la señora 

Katherine de las Mercedes ingresa un oficio por parte de una Abogada en 

donde da a conocer lo siguiente. 
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El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – compañeros en este oficio la 

señora Katherine solicita la licencia de maternidad por 12 meses y todos los 

beneficios de ley, se han acercado tres abogados para llevar este caso, 

nosotros hemos intentado llegar a un acuerdo con ella, pero no quiere, 

ustedes compañeros saben perfectamente como se trabaja en el tema de los 

Convenios con el MIES, el contrato de ella feneció el 31 de diciembre del 2024. 

Ahora ella vuelve a ingresar el siguiente oficio.  
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El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – en este oficio ella solicita la 

liquidación del tiempo que dejó de trabajar obviamente compañeros finalizó 

el convenio y finalizó su contrato de trabajo, adicionalmente compañeros ella 

solicita nombramiento provisional porque ya ha pasado dos años que ella está 

laborando en el Gad Parroquial.  

 Se trató de llegar a un acuerdo con el Abogado, pero mencionan cosas que 

no son aptas, tanto la compañera Lidia, la compañera Tesorera han tratado 

de tener un acercamiento directo con la señora Katherine pero ella no quiere 

y no cede.  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – ahora bien, compañeros, el 

viernes ya ingresan el escrito a la Judicatura.  
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El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – el día miércoles 26 de marzo ya 

nos emiten al correo del Gad Parroquial la boleta de notificación, en donde se 

da a conocer que el día JUEVES 03 DE ABRIL DEL 2025, A LAS 10H30, se 

efectuará la Audiencia Pública, este documento fue notificado al correo 

institucional. 
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El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – el día lunes llega personalmente 

el secretario de la Judicatura en donde me entrega oficialmente el 

documento de la primera instancia que se va a desarrollar de acuerdo al 

número de proceso 18333-2025-00222 (1) INSTANCIA.  
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El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – compañeros como pueden 

observar cada uno de ustedes la señora Katherine solicita un nombramiento, 

además que se mantenga con el rol de pagos.  

 

LA TESORERA: Ing. Irma Yanchatipán. - compañeros tomo la palabra, en este 

escrito que presenta están solicitando permanencia laboral, porque 

mencionada que ya ha laborado por mas de dos años seguidos.  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – compañeros es imposible dar un 

nombramiento porque como vuelvo a repetir cuando fenece un convenio 

fenece los contratos y si es que nosotros queremos dejar con un nombramiento 
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tendríamos que dejar como a Don Luchito y como a Doña Teresa por lo cual 

compañeros me he acercado al Municipio al Departamento Jurídico para que 

nos asesore mejor y entonces compañeros se ha decidido en contratar a un 

abogado para que nos defienda, ustedes pueden ver que dentro de estos 

documentos no estas sus nombres y solo consta de la compañera tesorera y 

de mi persona por lo que compañeros hablé con el Abogado que nos va a 

defender el caso, el mismo que se llama Luis Miguel Barragán, ahora 

compañeros se convocó a esta reunión para aprobar el presupuesto, pongo 

en conocimiento que no se afectará  ningún presupuesto que ya esta 

comprometido para las diferentes obras, el presupuesto que se tomará es de 

partida 75.01.99 saldo- caja- banco o el de la volqueta. Los honorarios 

profesionales del Abogado son de $4500.00 que está contemplado para la 

primera, segunda, tercera instancia y apelación.  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – compañeros es un buen 

abogado, el día de ayer aproveche para tener el acercamiento con él y darle 

a conocer de cómo se maneja con el MIES, además se entregó todos los 

documentos pertinentes para la defensa, el Abogado supo manifestar que el 

desembolso económico también viene por parte de la entidad del MIES, a 

ellos también debían convocar para esta audiencia, pero no está.  

 

LA TESORERA: Ing. Irma Yanchatipán. – compañeros aprovechando que 

estamos en este tema y quiero que quede en claro y en actas que uno se les 

ha estado diciendo desde que entramos a la administración que se debe 

hacer y que no se debe hacer, algunos compañeros lo han tomado a mal, y 

uno se ha dicho varias veces con el afán de evitar estos inconvenientes y 

bueno  en especial a usted señor Presidente  si me molesta que se pase por 

encima de mi cuando usted mismo me dio la responsabilidad del adulto 

mayor y ahora estas son las consecuencias porque las promotoras ahora están 

por encima de nosotras y ya no tienen respeto entonces eso nomás señor 

presidente esto quiero que quede en actas que uno ya se ha estado diciendo 

de cómo manejar al personal y no tener afiliado, en el año anterior le dije a 

usted señor presidente que ya paguemos mediante factura y usted no quiso y 

mencionó que no que tengo confianza en ella, ahora ahí esta la confianza, 

por eso le vuelvo a decir ya olvídese lo que usted siempre dice que tiene el 

corazón de madre y para trabajar así en el sector público no es, porque yo soy 

madre de familia y tengo cuatro hijos y a mi si me va a doler cuando haya tal 

vez por ahí alguna glosa y tenga que devolver de mi bolsillo por algo que 

siempre he venido diciendo y algunos de los compañeros mismo son los que 

les enseñan a las a las promotoras y ponen en contra de uno para querer 

quedar bien, porque la única mala aquí soy yo porque soy directa y hago las 

cosas bien y no ando involucrando a más personas, como ustedes saben yo 

las cosas que tengo que decir les digo en la cara, eso nomás compañeros  es 

lo que puedo decir en especial a usted señor presidente.  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – compañeros de los errores se 

aprende y se gana experiencia, y con todos estos acontecimientos me va a 

servir de mucho en el ámbito laboral.  

 

El VOCAL. Sr. Byron Galora. – compañeros voy a tomar la palabra, todos estos 

inconvenientes la verdad si molesta, nosotros no venimos acá al GAD para 

mailto:juntap.sandres@yahoo.es


Pueblo de Trabajo, Cultura y Turismo 
GOBIERNO PARROQUIAL RURAL 

SAN ANDRES  
PILLARO- TUNGURAHUA 

Dirección: Cantón Píllaro – Parroquia San Andrés Calle 7 de Julio y Alfredo Villacís   Telf.: 032860495 
Email: juntap.sandres@yahoo.es                      web. www.gadsanandres.gob.ec

 

quedarnos, somo temporales, hablamos con usted compañero presidente y 

pedimos esa apertura para poder ingresar a un trabajador por vocal pero no 

hubo buena respuesta, y bueno referente al tema si me gustaría que  tenga en 

cuanta siempre que una cosa es la amistad y otra el tema laboral, 

simplemente se les apoya con el contrato por un año y nada más, ver más 

profesionales de la parroquia mismo, porque las chicas no son de aquí, porque 

lo que quiere la Señora Katherine no me parece correcto, nosotros no 

podemos dar nombramiento a ninguna promotora, por eso vuelvo a repetir 

compañero presidente que se de prioridad a profesionales de la parroquia 

mismo, ese es mi pedido.  

 

El VOCAL. Sr. Byron Galora. – compañero presidente y cuales son los 

argumentos que nosotros tenemos para este caso.  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. –  compañeros iniciamos con los 

convenios que firmamos de enero a agosto 2024, finalizamos este convenio y 

firmamos una adenda octubre a diciembre 2024, en esos tres últimos meses la 

Señora Katherine debía haber presentado algún escrito en dónde se de a 

conocer que está embarazada, y nunca lo hizo nunca se acercó a secretaría 

con esa notificación, además a mi persona nunca me dio a conocer 

verbalmente,  seguimos el 13 de diciembre del 2024, ella debía haber 

ingresado un oficio dando a conocer que dio a luz, documento de igual 

manera no fue ingresado al departamento de secretaría, se termina el 

convenio el 31 de diciembre del 2024, y fenece todos los contratos.  

 

De la misma manera al inicio del año 2024, firmamos un documento de 

excepcionalidad en donde ella podía trabajar y estudiar al mismo tiempo, no 

se cómo lo hizo, porque ella había ingresado en la administración del Dr. 

Ángel, hay tres documentos que tenemos a nuestro favor, ahora ella ingresa 

los dos documentos mencionados anteriormente de fecha 04 de febrero del 

2025.  
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El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – Este es el documento en donde 

menciona lo más importante: La excepcionalidad solo se aplica durante el 

año 2024, tomando en cuenta que los solicitantes están en procesos de 

profesionalización en técnico en enfermería. Es esencial tener presente que, 

para el ejercicio fiscal del año 2025, se debe cumplir con los requisitos 

establecidos en la Norma Técnica del Subsistema de Clasificación de Puestos 

del Servicio para el personal a ser contratado. 

 

Compañeros tenemos este punto a nuestro favor.  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – Además, estaba hablando con 

el Abogado y me preguntó si existe algún documento de por medio en dónde 

yo estoy despidiendo de manera formal a la señora Katherine, ese documento 

no existe porque simplemente feneció el convenio, ahora el proceso para la 

bolsa de empleo se dio por el tema de que desde el Mies mismo ya solicitaron 

profesionales para firmar el nuevo convenio. 

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. –   La Señora Katherine no tenía 

su titulo registrado hasta el 15 de enero del 2025 que se firmó el convenio, 

además la compañera Tesorera habló con ella para saber hasta cuando iba a 

estar registrado su titulo y la Señora Katherine mencionó que no sabía la fecha 

de su graduación y que incluso los pagos de su colegiatura no estaban 

cancelados aún por tal razón se solicitó la apertura de la bolsa de empleo y no 

se cómo para el proceso la Señora Katherine logra obtener su registro. 
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El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. –   cómo pueden observar el 

convenio que se efectuó el 15 de enero del 2025, y ahora pueden ustedes ver 

el registro del titulo de la señora Katherine.  
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El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. –   como pueden observar 

compañeros su título lo registra el 22 de enero del 2025, cuando nosotros ya 

firmamos el convenio, aún así la Señora Katherine participa en el proceso de la 

bolsa de empleo, concursa por la Unidad, pero la otra concursante y la Señora 

Katherine logran tener el mismo puntaje de 90 puntos, ahora bien nosotros no 

calificamos no entrevistamos, ni nada de eso, el proceso de la entrevista 

netamente es por parte de la Técnica del Mies, ahora ella analiza la situación y 

porque la otra señorita posee la experiencia necesaria, posee un titulo 

superior, valida a favor de la Psicóloga Clínica  Patricia Anabel Tello.  

 

Además, compañeros pueden observar ustedes mismos la autorización de la 

Validación de Actas por parte del Ministerio de Inclusión Económica y Social, 

estas son las evidencias que tenemos para ganar con este caso.   

 
 

El VOCAL. Sr. Byron Galora. – compañeros de mi parte que se pelee y tengan 

todos los documentos para darle al Abogado, y bueno usted mismo 

compañero presidente les dio mucha confianza hay que ser sincero, yo 

siempre veo, pero no diga nada, ahora quieren abusar de todo eso y quieren 

buscar permanencia Laboral, Imagínense el MIES se deslinda de toda la 

responsabilidad y quienes estamos demandados nosotros como GAD 

Parroquial, de mi parte yo si quisiera que se emita una resolución firmada por 

todos los compañeros y firmar todos en donde se apruebe que se queden solo 

un año nada mas de ahí que se vea otros profesionales de la parroquia mismo, 

como vuelvo y repito las chicas ni siquiera son de la parroquia y yo hasta el 
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final insistiré compañero presidente que nos apoye con una chica para que 

puedan entrar a trabajar en los CDS o Adulto Mayor, vendrán muchas 

administraciones y nosotros no podemos dejarles con permanencia laboral. Yo 

como digo vuelvo a ratificar para este año que se cambien a todas las chicas 

tanto de los CDS como del Adulto Mayor porque una cosa es la amistad y otra 

cosa el ámbito laboral y hay que aprender a ser tajantes, yo no quiero hablar 

más o no se pero ahora todo es soborno se acostumbran a regalar cualquier 

agrado o hasta un plato de comida y con eso se mantienen los del MIES, todo 

este tipo de inconvenientes compañeros tenemos que acabar de raíz, ellas 

ven lo lado fácil para escalar rápido mas no por sus propios esfuerzos y lo que 

uno no se quiere es dañar el prestigio de la Institución ahora mismo ya estamos 

con este proceso, con esas observaciones se podrá aprobar de acuerdo al 

valor que los compañeros aprueban.  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. –   gracias, compañero por su 

intervención y pues así voy aprendiendo como les dije estoy acoplándome a 

este ambiente laboral porque en mi antiguo trabajo no era así, nada de lo que 

estamos pasando y bueno ese es otro punto, ahora tenemos que ponernos 

duros para que las chicas no sigan abusando.  

 

LA TESORERA: Ing. Irma Yanchatipán. – sí y ustedes como máxima autoridad 

pueden realizar los respectivos seguimientos a las chicas yo tengo las 

planificaciones ya les compartiré y podrán ir a ver a ellas si se encuentran en su 

lugar de trabajo, siempre les vengo diciendo que den seguimiento hasta para 

nosotros poder emitir un informe técnico, ahora mismo no podemos mandar a 

la Señora Jennifer Valle, ya puso la renuncia voluntaria se envió el documento 

al MIES para la apertura de la Bolsa de Empleo pero no nos dieron el paso, 

porque? porque las mismas promotoras ya se han ido al MIES por encima de 

nosotros para pedir apoyo y que nos les mande entonces imagínense 

compañeros ellas están por encima de nosotros con lagrimas y mentiras se van 

allá, ellas no entienden que un trabajo no es para siempre.  

 

El VOCAL. Sr. Byron Galora. – si compañeros no me parece justo que estén 

haciendo todo esto, además compañero presidente mi pedido es que este 

año se cambien a todas las promotoras sino ellas se van a seguir 

acostumbrando a lo fácil, y hay actividades en las que se ha tomado en 

cuenta y de mi parte que ya se quite eso, cualquier actividad que se realice 

seamos nosotros como miembros de la Junta Parroquial y el personal 

administrativo.   

 

LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. – de mi parte igual compañero presidente 

que se deslinde actividades con las promotoras, ya vienen actividades como 

el día de la madre, Corpus y Parroquializacfión, entonces ya no debemos 

tomarles en cuenta a estas chicas, además cuando usted les llama, usted 

mismo se compromete con ellas.  

 

El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. – en ese sentido si fuera bueno ya cambiar a 

todos mismo como menciona el compañero Byron.  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. –   compañeros ya se realizó el 

pedido para el cambio de promotoras, pero desde el MIES mismo no nos dan 
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paso, el contrato de ellas es hasta el mes de diciembre del 2025, al finalizar 

este convenio se realizará el cambio de tres promotoras ya nos dijo que si la 

Licenciada Ana, ahora solo tenemos que esperar a que finalice el convenio, 

caso contrario no se firmará el convenio.   

 

LA TESORERA: Ing. Irma Yanchatipán. – bueno compañeros una vez dado a 

conocer la situación que estamos atravesando tendrán que aprobar un 

presupuesto en este momento, teniendo en cuenta que los honorarios del 

profesional son de $4500.00, es importante aclarar que este valor no afecta el 

presupuesto de las obras priorizadas.  

 

LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. – y disculpen la pregunta no tendremos 

algún inconveniente con la contraloría por el valor que se apruebe. 

 

LA TESORERA: Ing. Irma Yanchatipán. – no tendríamos ningún inconveniente 

porque el Abogado defensor emitirá la factura correspondiente al GAD, 

además se creará toda la carpeta con todos los documentos que respalden el 

valor que se vaya a gastar, además este juicio se da porque la Señora 

Katherine esta solicitando permanencia laboral y ustedes saben 

perfectamente que eso no podemos hacer.  

 

SECRETARIA Lic. Maribel Calapiña. – compañero en este momento vamos a 

iniciar con la aprobación de cada uno de ustedes, tomando en consideración 

que los honorarios del profesional son de $4500.00.  

 

LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. – compañeros si el presupuesto conversamos 

solo nosotros los vocales para establecer un valor.  

 

SECRETARIA Lic. Maribel Calapiña. –  compañeros ahorita estamos en la 

reunión y ahora es el momento en dónde deben mocionar a criterio de cada 

uno de ustedes.  

 

La VICEPRESIDENTE. Abg. Lidia Moposita. – compañeros de mi parte que se 

apruebe el valor de $8.000,00, como mencionó la compañera tesorera si no se 

gasta ese valor simplemente regresa a la partida 75.01.99 saldo- caja-banco, 

tomando en consideración que el juicio si será largo y extenso.  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. –   de mi parte compañeros, 

mociono el valor de $8.000,00, y ojalá se de en una o dos instancias el juicio, 

como repito no afecta a ninguna obra priorizada.   

 

El VOCAL. Sr. Byron Galora. – bueno compañeros yo de mi parte no apruebo el 

valor de los $8.000,00 que mocionan tanto el compañero presidente como la 

compañera vicepresidenta, el valor que yo apruebo es de $4.000,00 y si llega a 

faltar el presupuesto que se convoque a otra reunión extraordinaria no veo la 

necesidad de aprobar todo ese valor, mejor confiemos en Dios que todo esto 

finalice en primera instancia.  

 

El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. – yo de mi parte apruebo el valor de $4.000,00 y 

como mencionó el compañero si llega a faltar para los honorarios del 

profesional que se convoque a otra reunión.  
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LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. – de mi parte igual compañeros que se 

apruebe el valor de $4.000,0 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – una vez finalizada la 

intervención de cada uno de ustedes por favor, compañera secretaria que 

quede en actas y emita la resolución. 

 

Por parte de la secretaria se procede a receptar cada uno de los votos en 

orden alfabético quedando de la siguiente manera: Sr. Byron Galora Aprueba 

el valor de $4.000,00, Abg. Lidia Moposita Aprueba el valor de $8.000,00, Sra. 

Jennifer Moposita Aprueba el valor de $4.000,00, el Lic. Alex Moreta Aprueba el 

valor de $8.000,00 y el Sr. Edgar Toapanta Aprueba el valor de $4.000,00. 
 

La secretaria del GADPR San Andrés, proclama los resultados con 3 votos a 

favor para la aprobación del valor de $4.000,00. Por lo tanto, se acogen a la 

moción presentada. Los miembros de la Junta Parroquial en sesión 

extraordinaria quince realizada el martes 01 de abril del 2025, fundamentados 

en los artículos 67 literal a); y 68 literal a) del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, emiten la siguiente resolución: REJPSA 

No.0015.1-2025: APROBAR, EL PRESUPUESTO DE $4.000,00 PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL ABOGADO  QUE PRESTARÁ LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA LA DEFENSA DEL PROCESO NÚMERO: 18333-2025-00222 ACCIÓN DE 

PROTECCIÓN POR PARTE DE ACCIONADA VALLE KATHERINE DE LAS MERCEDES, 

ADEMÁS SOLICITAR A LA INGENIERA IRMA YANCHATIPAN- TESORERA DEL GAD 

PARROQUIAL SE REALICE EL TRASPASO DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA  75.01.99 

QUE CORRESPONDE A LA PARTIDA SALDO CAJA BANCOS  Y SE CREE LA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 77.02.06 QUE CORRESPONDE A COSTAS JUDICIALES, TRÁMITES 

NOTARIALES, LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y ARREGLOS EXTRAJUDICIALES, 

en sesión extraordinaria quince realizada el martes 01 de abril del 2025. 

 
5) ACUERDOS Y RESOLUCIONES. 

 
SECRETARIA Lic. Maribel Calapiña. - Por parte de secretaría se da a conocer las 

siguientes resoluciones:  

 

 Resolución: REJPSA No.0015-2025: APROBAR, EL ORDEL DEL DÍA, en sesión 

extraordinaria quince realizada el martes 01 de abril del 2025. 

 

 Resolución: REJPSA No.0015.1-2025: APROBAR, EL PRESUPUESTO DE 

$4.000,00 PARA LA CONTRATACIÓN DEL ABOGADO  QUE PRESTARÁ LOS 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA DEFENSA DEL PROCESO NÚMERO: 

18333-2025-00222 ACCIÓN DE PROTECCIÓN POR PARTE DE ACCIONADA 

VALLE KATHERINE DE LAS MERCEDES, ADEMÁS SOLICITAR A LA INGENIERA 

IRMA YANCHATIPAN- TESORERA DEL GAD PARROQUIAL SE REALICE EL 

TRASPASO DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA  75.01.99 QUE CORRESPONDE 

A LA PARTIDA SALDO CAJA BANCOS  Y SE CREE LA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 77.02.06 QUE CORRESPONDE A COSTAS JUDICIALES, 

TRÁMITES NOTARIALES, LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y ARREGLOS 

EXTRAJUDICIALES, en sesión extraordinaria quince realizada el martes 01 

de abril del 2025. 
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